
 

 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL TRANSMITE A LA 
CONSEJERA DE FAMILIA LAS GARANTÍAS 

INDISPENSABLES QUE HAN DE INCLUIRSE EN EL 
ACUERDO PARA EL TRASLADO 

 
CSIT UNIÓN 

PROFESIONAL ha remitido 
a la Consejera de Familia y 
Asuntos Sociales los puntos 
indispensables que, según 
esta Organización sindical, 
deben incluirse en el 
acuerdo que la 
Administración ha firmado 
con CCOO y UGT para que 
se solucione el conflicto del 
cierre de los centros del 
SRBS y el traslado de los 
usuarios de los mismos. 

 
 
 CSIT UNIÓN 

PROFESIONAL, en su 
constante voluntad de 
encontrar una solución a 
este conflicto que está 
afectando gravemente tanto 
a trabajadores, como a 
residentes y sus familias, 
viene a reforzar de esta 
manera la garantía que la 
Consejería debe ofrecer a 
todos ellos para incluir en 
el documento del acuerdo 
del pasado 11 de marzo, el 
compromiso de 
rehabilitación de los 
edificios afectados y su 
posterior reubicación de 
las personas afectadas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


